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LA INEQUIDAD EN LA DISTRIBUCIÓN DE LAS VACUNAS 
EN LATINOAMÉRICA

EDITORIAL

En el momento en que un nuevo virus letal comienza a pro-
pagarse en las poblaciones humanas, las autoridades de 
salud pública y las comunidades a las que sirven entran en 
una carrera contrarreloj para prevenir un brote importante. 
El éxito depende del seguimiento rápido de la propagación 
viral desde sus primeras etapas para identificar a las perso-
nas que están infectadas y proteger a las que no lo están, y 
allí entran en juego las vacunas.
Los determinantes sociales de la salud se encuentran en cin-
co áreas clave: estabilidad económica, educación, salud y 
cuidado de la salud, vivienda y contexto social/comunitario.
El deterioro en uno o varios de estos determinantes afectará 
la salud provocando estrés crónico y poniendo a determina-
dos grupos en mayor riesgo de contraer covid-19.
La falta de acceso y utilización de la atención médica pueden 
verse limitados por la falta de transporte, la falta de cuidado 
infantil, la incapacidad de tomarse un tiempo libre en el traba-
jo, barreras en la comunicación, diferencias culturales entre 
pacientes y equipo de salud, o discriminación.
Algunas de las ocupaciones designadas como “trabajos 
esenciales” durante la pandemia de covid-19, como las 
profesiones sanitarias, la agricultura, los trabajadores de 
tiendas de comestibles y el sector del transporte, tienen una 
representación desproporcionada de ciertas razas y etnias 
en Latinoamérica; los miembros de esos grupos probable-
mente experimenten un contacto desproporcionado con el 
público, y es menos probable que puedan trabajar desde su 
casa, tomarse licencias por pertenecer a grupos de riesgo 
y seguir cobrando salarios durante las mismas. Esto genera 
desigualdades en las medidas laborales que podrían prote-
ger de la exposición al SARS-CoV-2 o del impacto econó-
mico de la covid-19.
Este marco general debe ayudar y orientar a los responsa-
bles políticos a planificar la asignación de vacunas para la 
asignación equitativa de la vacuna contra la covid-19 bajo 
condiciones de escasez que requerirán vacunar a las perso-
nas en los diferentes países en fases a lo largo del tiempo. 

Los criterios de priorización al interior de cada Estado 
deben contemplar al personal de salud, a los adultos 
mayores y a quienes tienen factores de riesgo, y no 
se puede tolerar la discriminación por clase o estrato 
social y económico.

Todos sabemos de la escasez mundial de vacunas produc-
to del acaparamiento por parte de las grandes potencias: 
aproximadamente el 10% de las naciones concentra el 90% 
de las dosis por producir. 
En algunos países se ha tomado la decisión de diferir la se-
gunda dosis debido a las dificultades en la producción de va-
cunas por los laboratorios, la desigual distribución en el mun-
do y el incumplimiento (lógico) de las entregas pautadas por 
acuerdos firmados. Aun ante el escaso cumplimiento de los 
productores con muchos países, la desigualdad persiste, y sin 
ninguna duda los países de Latinoamérica están francamente 
desfavorecidos en esta situación, algunos más que otros.

La Organización Mundial de la Salud (ONU) advirtió 
que el mundo se enfrentaba a un "fracaso moral ca-
tastrófico" debido a las políticas desiguales de vacuna-
ción contra la covid-19 y que las desigualdades para 
acceder a las vacunas son cada vez más "grotescas".

Uno de los países que ha alzado la voz fue México (1), inclu-
sive con reclamos en la ONU (2).
La Fundación Avina (Chile) desarrolló un contador que mues-
tra el ritmo de vacunación (3) y lidera una iniciativa regional 
para que la vacuna sea considerada un bien público, con-
siderando que América Latina tiene el 8% de la población 
mundial y que el 30% de los muertos pertenece a la región.
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A un año de iniciada la pandemia, ha quedado claro, por un 
lado, que la salud es un asunto internacional y que múltiples 
condiciones influyen en el estado de salud de las poblaciones, 
y, por el otro, que las enfermedades afectan de manera des-
igual a los diferentes países, y también dentro de los mismos.
En respuesta a esta emergencia sanitaria, a un año de iniciada 
la pandemia, la tendencia de la mayoría de los gobiernos del 
mundo ha sido adoptar acciones individuales, lo que ha dejado 
a la deriva a los países más empobrecidos, en una especie de 
“sálvese quien pueda”. En efecto, la distribución de las vacunas 
contra la covid-19 –que sería hoy la principal forma de contro-
lar la pandemia– parece ir en la misma dirección. Lejos de los 
primeros anuncios de declarar a la vacuna, una vez descubier-
ta, bien público global, lo que prima es la lógica del mercado, 
según la cual los procesos de compraventa responden más a 
criterios económicos que a demandas de salud pública (4).

“Que la vacuna vaya a los que más la necesitan y no 
a los que más pagan.”
“Si dejamos que los medicamentos y las vacunas va-
yan a los que ofrecen más, en vez de a las personas 
que más los necesitan, tendremos una pandemia 
más larga, más injusta y mortífera.”
–Bill Gates, julio de 2020

Hasta ahora la industria farmacéutica no asumió ningún 
compromiso a futuro sobre mecanismos equitativos de dis-
tribución. Por el contrario, ya ha vendido por anticipado mi-
les de millones de dosis (5). La carrera por la vacuna impone 
desafíos a los países, para su adquisición, almacenamiento, 
distribución y aplicación.
Muchos países desarrollados ya han tomado medidas para 
reservarse las dosis necesarias para aplicar a sus ciudada-
nos. Se estima que las naciones ricas, que concentran sólo 
el 14% de la población mundial, ya han preadquirido más 
de la mitad del primer suministro potencial de vacunas en el 
mundo (6). Hasta ahora las dosis de Moderna y el 96% de 
Pfizer BioNTech han sido adquiridas por Estados Unidos, 
países de la Unión Europea, Canadá, Suiza y Japón. Se-
gún la OMS, el 95% de las aplicaciones de dosis contra la 
covid-19 está concentrado actualmente en diez países (7).
Un análisis publicado en The New York Times (8) muestra 
que, si todos estos países recibieran el total de dosis solicita-
das, la Unión Europea podría vacunar dos veces a su pobla-
ción, el Reino Unido y Estados Unidos, cuatro veces, y Ca-
nadá (el país con más dosis reservadas), seis. Así, los países 
de ingresos bajos y medianos estarían accediendo en menor 
proporción a los suministros de vacunas a corto plazo (4).
La OXFAM (confederación internacional formada por 20 or-
ganizaciones no gubernamentales que realizan labores hu-
manitarias en 90 países) ha señalado que nueve de cada 
diez países pobres no tendrán acceso a la vacuna contra la 
covid-19 el próximo año (9). Si la distribución continúa sien-
do tan desigual, muchos países tendrán que esperar incluso 
hasta 2024 para vacunar a su población (10).

Frente a este escenario, China manifestó la intención de que 
sus vacunas estuvieran disponibles para los países en vías de 
desarrollo y se ha unido a la alianza internacional de vacunas 
Covax (12). Oxford Astra-Zeneca se ha comprometido a pro-
porcionar el 64% de sus dosis a las poblaciones de los países 
en desarrollo, anunciando que estaría disponible sin fines de 
lucro para los países de ingresos bajos y medianos durante el 
tiempo que dure la pandemia; asimismo, ha cerrado un acuer-
do con la iniciativa global Covax, de la que dependerán dichos 
países de ingresos bajos y medianos, comprometiéndose a 
producir 1000 millones de dosis por medio de una asociación 
con el Serum Institute de India (13). Asimismo, ha alcanzado 
un acuerdo con México y la Argentina para la producción de 
vacunas destinadas a países de Latinoamérica.
Sin embargo, estos anuncios así como los acuerdos y negocia-
ciones bilaterales no serían suficientes para garantizar el acceso 
a las vacunas para los países de ingresos bajos y medianos.
Una de las principales trabas en el acceso a tecnologías y 
medicamentos, incluidas las vacunas, son los derechos ex-
clusivos que otorgan las patentes y otros derechos de pro-
piedad intelectual que generan monopolios a favor de las 
grandes farmacéuticas. Sin embargo, a pesar de algunas 
declaraciones de intención de diversos productores al inicio 
de la pandemia, los distintos laboratorios vinculados a la fa-
bricación de las vacunas continúan exigiendo la exclusividad 
y la protección de estos derechos. Tampoco se han tomado 
medidas para otorgar licencias o transferir tecnologías pro-
tegidas por la propiedad intelectual de manera de permitir 
una mayor capacidad de fabricación y suministro global, aun 
cuando los países disponen de diversas herramientas que 
podrían utilizar en contexto de crisis y emergencias para fa-
vorecer el acceso a estos nuevos desarrollos (4).
Mientras no se ponga el foco en la salud como derecho y 
en el derecho de los pueblos a acceder a la vacuna en tanto 
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Figura 1. Número de dosis compradas por países.
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bien público global, sólo van a poder acceder a las vacunas 
aquellos países con mayor capacidad de negociación y de 
pago. Los gobiernos y la industria farmacéutica deben tomar 
medidas urgentes para asegurar, en primer lugar, la produc-
ción de suficientes dosis y, luego, la distribución equitativa, lo 
cual requiere mecanismos y acciones colectivas.
A los precios tan dispares entre vacunas se suma la falta de 
transparencia con respecto al financiamiento gubernamental, la 
ausencia de publicación de los precios y el silencio relacionado 
con las negociaciones, lo cual pone a los países con menos 
recursos y menor capacidad de negociación en franca desven-
taja, y facilita la mercantilización y la venta a quienes pueden 
pagar más. Estos factores generan grandes impedimentos a la 
hora de negociar con la industria farmacéutica y profundiza las 
desigualdades en el acceso a las vacunas (14).
Así, las dificultades para avanzar en acuerdos con la industria 
farmacéutica, la falta de recursos en muchos países y los pro-
blemas de logística vinculados a la adquisición, distribución y 
almacenamiento son algunas de las barreras que enfrentamos 
para acceder a las vacunas, cuya disponibilidad es preocu-
pante; por tanto se vuelve fundamental vacunar al menos a los 
equipos de salud y las poblaciones en riesgo.
La ausencia de mecanismos de cooperación regional, la debi-
lidad del multilateralismo, la fragmentación y la desarticulación 
de los mecanismos de integración dificulta la posibilidad de 
acciones colectivas, en el contexto del fuerte impacto que ha 
tenido la pandemia durante 2020, con economías muy golpea-
das y equipos de salud con alto desgaste (Red Argentina de In-
vestigadoras e Investigadores en Salud [RAIIS], enero de 2021).
Algunas voces aseguran que en algún momento esta bre-
cha se les puede volver en contra a los países poderosos si 
no cambian su política. Según Andrea Taylor, quien dirige la 
investigación del Centro de Innovación en Salud Global de la 
Universidad de Duke (Durham, Carolina del Norte), esta brecha 
paradójicamente puede perjudicar a los países ricos (15). “Si los 
países ricos vacunan a sus poblaciones, mientras permiten que 
el virus se propague a otros lugares, es posible que descubran 
que no están protegidos de las cepas más nuevas que surjan. 
Y también devastará sus economías. Los modelos recientes 
muestran que si los países ricos vacunan a sus poblaciones 
antes de garantizar el acceso a los países más pobres, la caída 
económica total representará entre US$ 1,5 y US$ 9,2 billones, 
y al menos la mitad recaerá sobre los países ricos.”

El derecho a la salud y a la soberanía sanitaria es un 
debate necesario en América Latina.

Sin duda estamos atravesando un momento que nos obliga 
a plantearnos si las vacunas y los medicamentos son bie-
nes de mercado o bienes públicos. ¿Qué margen de acción 
tienen los Estados frente a los intereses del mercado? ¿Qué 
grado de acceso a las vacunas están teniendo los países de 
América Latina?
Por un lado, se trata de reflexionar en torno al rol del Estado. 
La pandemia ha demostrado una vez más que los Estados 

son las piedras angulares del sistema internacional, sobre 
todo en contextos de emergencias sanitarias como la que 
el mundo está atravesando. De hecho, en una nota reciente, 
la organización no gubernamental (ONG) Médicos Sin Fron-
teras denunció que los acuerdos sobre licencias alcanzados 
por varias compañías permanecen en secreto, a pesar de 
existir niveles de financiación pública sin precedentes (16). En 
este sentido, las principales empresas farmacéuticas que de-
sarrollan vacunas para la covid-19 recibieron cerca de 12.000 
millones de dólares en fondos públicos para producirlas. Mo-
derna recibió casi US$ 2500 millones del gobierno de los 
Estados Unidos; Johnson & Johnson/BiologicalE, US$ 1500 
millones; Pfizer/BioNTech, US$ 2500 millones; Glaxo Smith 
Kline/Sanofi Pasteur, US$ 2100 millones, y Novavax/Serum 
Institute of India, casi US$ 2000 millones (17).
Pfizer recibió un subsidio del gobierno alemán y luego de 
Estados Unidos y la Unión Europea en compromisos de 
compra, y la vacuna de AstraZeneca recibió financiamien-
to público de Estados Unidos y la Unión Europea y firmó 
acuerdo con el mecanismo Covax (18). Es decir, todas las 
vacunas de estas empresas se desarrollaron, total o parcial-
mente, con financiamiento público.
No obstante, el impacto de Covax es bajo: hasta fines de 
febrero, tenía acceso sólo al 2 por ciento de lo que Pfizer 
producirá y eso es para repartir entre 145 países (19).
Hoy nuevamente se evidencia que la ideología imperante en 
la salud es el poder del mercado: quienes tienen más po-
der adquisitivo son los que acceden primero a las vacunas y 
en consecuencia tienen mayores posibilidades de sobrevivir. 
Pero si la salud es un derecho, las vacunas deben ser un bien 
público global y no un bien de mercado. Urge, por lo tanto, 
avanzar en este sentido en el corto plazo con mecanismos 
globales que garanticen el acceso a las vacunas a todas las 
poblaciones independientemente de su capacidad de pago, 
así como continuar propugnando la exención temporaria de 
los derechos de propiedad intelectual para los medicamentos 
y productos sanitarios durante la pandemia.
El otro punto en cuestión tiene que ver con las capacidades 
que ha tenido y tiene América Latina para hacer frente a la 
emergencia. Hasta ahora, las estrategias para enfrentar la 
pandemia en la región no han sido más que respuestas unila-
terales y aisladas, visibilizando la fragmentación que atraviesa 
América Latina. A esto se suma el vacío que ha dejado la 
Unión de Naciones Suramericanas (Unasur) desde su diso-
lución, cuando –durante su vigencia– la salud era una de las 
áreas más protagónicas (20).
Por un lado, los avances de Cuba en desarrollar sus pro-
pias vacunas dan cuenta de la importancia de apoyar la 
investigación científica, promover el desarrollo tecnológico, 
fortalecer las capacidades de los Estados e invertir en los 
sistemas sanitarios, en pos de alcanzar la soberanía sani-
taria, y el derecho a la salud de la población (21). Por otro, 
el acuerdo de Astra Zeneca con México y la Argentina para 
producir vacunas para países de Latinoamérica representa 
una iniciativa regional innovadora y hablan de lo relevante 
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de generar estrategias colectivas (4), que ya comienzan a 
materializarse (22).

Sin embargo, las acciones colectivas emprendidas 
no bastarán para garantizar que nuestros pueblos 
tengan un acceso equitativo a las vacunas.

Para ello es preciso aunar esfuerzos de manera urgente. En 
contextos de crisis sanitaria, la cooperación y la integración 
regional devienen piezas clave para potenciar las capacida-
des de los países al complementar acciones, no duplicar 
esfuerzos y sumar las lecciones aprendidas.
Por ejemplo, el gobierno argentino actuó de puente con Ru-
sia para que Bolivia pudiera adquirir el 28 de enero de 2021 
las primeras dosis de Sputnik V. En total fueron 20.000, aun-
que forman parte de un acuerdo más amplio (23).
En el corto plazo son fundamentales los acuerdos de nuestros 
países con los productores de vacunas, sobre todo aquellos 
que brindan mayores facilidades y mejores condiciones de ac-
ceso con las que están siendo priorizadas para el Sur Global 
(Gamaleya, Sinovac, AstraZeneca, por mencionar algunas).
En el mediano y largo plazo, es esencial avanzar en la dis-
cusión sobre la soberanía sanitaria de nuestros países y de 
la región, la cooperación regional en salud y la integración 

latinoamericana, a fin de establecer mecanismos que permi-
tan, por ejemplo, garantizar las dosis necesarias para nues-
tros pueblos, de manera equitativa, universal y solidaria (4).

“Los medicamentos no son mercancías."
"Algún día recordaremos a las patentes como hoy 
recordamos a la esclavitud.”
–Luis Guillermo Restrepo (Colombia)
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